
  

ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

CUANTIA: $. 600,00 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República «del Ecuador, a once de diciembre 

del año.dos mil , ante mí Doctor Homero 

Moscoso Jaramillo, Notario Público Úctavo de este 

Cantón, comparecen en forma libre y voluntaria 

los señores: EDGAR RENE AVILA SACOTO, 
casado, : por sus propios derechos y : COMO 

apoderado del señór Angel Enrique Avila, 

casado, según consta del poder especial que se 

adjunta como documento habilitante; y el 

señor LUIS ROBERTO AVILA SACOTO, 

  

 



  

  

      

- soltero. Los comparecientes son ecualorianos. 

mayores de edad, hábiles para obligarse y 

contratar; domiciliados en esta ciudad de 

Cuenca ; y, manifiestan que es su deseo elevar 

-asescritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “Señor Notario.- En el Protocolo de 

| Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

. incorporar una de Constitución de una 

- Compañía de Responsabilidad Limitada, de 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de.este instrumento en calidad 

- de socios constitutivos, el señor EDGAR RENE 
- AVILA SACOTO, — con cédula de identidad y 

ciudadanía número cero tres cero cero 

siete cinco tres seis mueve guión seis, de 

“estado civil casado, domiciliado en la Ciudad de 

Cuenca, por sus propios y personales derechos 

y de conformidad con el poder que se adjunta 

como habilitante , como apoderado especial del 

señor Angel Enrique Avila, titular cédula de 

identidad y ciudadania numero cero ires 

cero cero cero uno tres uno cinco guión 

+ ocho, de estado civil casado., domiciliado en la 

Ciudad de Cuenca; y el señor LUIS ROBERTO 

AVILA SACOTO, titular de la céduita de 
identidad y ciudadania número cero res cero 

cero ocho tres uno siete uno guión seis, de 
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estado civil soltero, dormeliado en la Ciudad 

de Cuenca. Todos los  coramparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 

capaces anle la ley para contratar y obligarse. 

Los comparecientes en forma libre y voluntaria 

declaran su resolución de constituir una 

Corapañia de Responsabilidad Limitada, que se 

resirá por las leyes — ecualorianas y bajo el 

siguiente — estatulo: ESTATUTO SOCIAL. 

CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO, Y PLAZO- ARTICULO 

PRIMERO: Denominación. - La Cornmpañía se 

denominará "COMERCIAVSA CIA. LTDA” ¡la 

misma que se regirá por las disposiciones de la 

Levy de Compañias y por estaz disposiciones 

sociales. ARTICULO SEGUNDO: Objeto Sociai.- 

El objeto social de la corapañía será el de 

iroportación de vehiculos livianos Y pesados , 

venta Y consignación importación de 

repliestos , accesorios , maquinaria , 

herramientas, llantas e insiimos nuevos Y 

usados para su comercialización Llanto dentro 

del pais coráo para su reexportación . Fodrá 

instalar talleres para la construcción de 

plataformas reparación Y mantenimiento de 

vehiculos livianos y pesados, podrá asi mismo 

importar maquinaria. herramientas e insumos 

necesarios para el complimiento de su objeto, 
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aceptar — agencia. y representaciones de 

sociedades — comerciales nacionales Y 

extranjeraz, o de personas nacionales 0 

extranjeras que ¡engan relación con su objeto 

social. ARTICULO TERCERO: Domicilio.- El 

dormicilio principal de la Cormmpañía  zerá el 

Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, Republica 

del Ecuador, pudiendo la Junta General de 

socios autorizar el establecimiento de 

sucursales en cualquier lugar, tanto dentro del 

pais como luera de el ARTICULO CUARTO: 

Plazo.- La Corapañía tendrá la duración de 

treinta años, contados desde la lecha de 
a 

inscripción de esta escritura en el Eegisiro 
> 

Mercantil, plazo que podrá ser restringido O 

prorrogado, por resolución de la hinta 

General de >ocioz . CAPITULO SEGUNDO: 

DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS 

PARTICIPACIONES ARTICULO QUINTO: Del 

Capital Social. - El capital social de la 

- compañia es de SEISCIENTOS DOLARES DE 

- 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, — divididos 

en seiscientas participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una. 

ARTICULO SEXTO: De los Certificados de 

Aportación.- La compañía entregara a cada 

socio un certificado de aportación en el que 

conste el numero de participaciones que por su 
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aporte le corresponda. participaciones que son 

acumuilativas e indivisibles, los certificados 

serán suscritos por el Presidente y el 

Gerente General. Dichos certificados tendrán el 

carácter de no negociables. ARTICULO 

SEPTIMO: De la Transferencia de 

Participaciones.- Las participaciones son 

transleribles por acto entre vivos , en 

beneficio de otro u otros socios de la compañia 

oa favor de otra y otras perzorias diferentes 

de los socíos, en arnbos casos deberá 

obtenerse el consentimiento unánime de la 

totalidad de los socios. La cesión de 

participaciones deberá realizarce mediante 

o” escritura publica. según lo dispone la Ley de 

Compañías. Cada participación da derecho al 

socio para que tenga un voto en la Junta 

General de Socios. 41 tenor de las disposiciones 

de la Lev de Compañías, las participaciones de 

un socio son  transrnisibles a los herederos 

: del mismo, cuando éste fallezca ARTICULO 

OCTAVO: Registro de Participaciones - La 

compañia llevará un libro de participaciones 

vw socios, en el que se anotará los nombres 

de loz  titidares , el monto de sus 

participaciones y se resislraran las 

transferencias que se realicen. ARTICULO 

NOVENO: Del Aumento del Capital - (Sí se 

 



  

  

acordare realizar tun aumento del capital social 

de la compañía, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribirio en proporción a sus 

- aportes. - sociales y no se podrá: tomar 

resoluciones encaminadas a reducir el capital, si 

ello  implicaria la devalución a los zocios de 

parte de las aportaciones efectuadas Y pagadas, 

excepto en el caso de exclusión del socio, previa 

  

liquidación de su aporte. ARTICULO DECIMO. - 

Fondo de Reserva: La compañía formarácun 

fondo de reserva legal, iguala cuando menos el 

- veinte por ciento del capital social, para cuyo 

efecto, en cada año la compañia secregára de 

. sus utilidades liquidas y realizadas, el cinco por 

ciento. : ARTICULO  -DECIMOPRIMERO - 
' Derechos y Obligaciones ide los socios - 

Los socios lienen los siguientes derechos: a) 

A percibir los beneficios sociales que le 

correspondan, a prorrata de las participaciones 

-' pagadas, b) A suscribir los aumentos de 

capital que se acordaren en estricta 

proporción a sus participaciones sociales: c) A 

ser preferidos para la adquisición. de las 

participaciones sociales correspondientes a 

Otros socios a prorrata de sus participaciones 

sociales; dj 4 que, en caso de liquidación de 

la compañia, el remanente del patrimonio 

z social, "Una Vez cumplidas las obligaciones 
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sociales, sea atribuido -en estricta 

proporción a sus participaciones sociales, y: 

e) Los demás dereghos que le confieran 'a los 

socios, la Ley de Compañías y . este estatuto l 

En cuanto a las obligaciones y responsabilidades 

de los socios, se estará a lo que establece al 

respecto la Ley de Compañías. CAPITULO 

TERCERO. GOBIERNO Y ADMINIST ARCION DE 

LA . COMPAÑIA. ARTICULO 
DECIMOSEGUNDO.- De la Junta General: La 
Junta General dé socios es el órgano de 

gobierno. de la Compañía; - se entenderá 

válidamente constituida, en. primera 

convocatoria, con la asistencia de quien o 

quienes * represeniten la mitad más Uno del 

capital social. Si no se obtuviere el quórum 

establecido, se realizará una segunda convocaria 

la que no podrá demorar más aliá de treinta 

días contados a partir de la fecha que fue 

señalada para la primera reunión, la misma que 

se reunirá con los socios presentes y las 

resoluciones 38 tomarán con la mayoría 

absoluta . de los ' votos presentes, salvo las 

excepciones que establece la Ley. ARTICULO 

DECIMOTERCERO.- Atribuciones de la Junta 
General: La Junta General de socios, tendrá 

como atribuciones y prerrogativas: a) Designar 

al Presidente y al Gerente General, pudiendo 

 



  

  

ser estos socios o no de la Compañia, y fiiar su 

_ remuneración. b) Destituir a cualquiera o a 

todos los funcionarios antes indicados. Para 

el caso de remoción del Presidente o Gerente 

. General de la Corapañía, seindicará la causal 

«enla que incurrió el funcionario, la rnisrma que 

debe estar acorde con:.las disposiciones | 

establecidas por: la Ley .de Compañías. c) 

Conocer, y aprobar, las cuentas, —balances e 

. informes que se presenten anualmente por 

parte del Presidente, Y del Gerente .Ceneral 

sobre los negocios de la sociedad. d) Resolver 

acerca de las amortizaciones de las 

: participaciones sociales. e) Conocer y resolver. 

: sobre la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios o exclusión de los 

antiguos. [3 Decidir sobre los aumentos y 

: disminución del capital social y la prórroga del 

contrato social, y en general todas las 

- modificaciones del estatuto social. g) Resolver 

- sobre la compra y venta de bienes 

inmuebles, así como el * otorgamiento de. 

hipotecas, prendas y más: gravamenes sobre 

bienes de propiedad de la Compañía . h) 

- Resolver acerca de la disolución anticipada de la 

- Compañía. Resolver acería de todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales, y | 

tomar las desiciones que juzgue convenientes 
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en defensa de los intereses de la Compañia. 1) 

Interpretar de manera obligaloria el estatuto 

de la Cormpañía. ¿) Autorizar al Cerente 

General y al Presidente para que otorguen 

senerales. Í) Autorizar al Cerente 
ar 

poderes 

General para que oblenga prestarios a norabre 

de la Compañia, asi como Larabién al 

Presidente, prestamos que puedan soclilarse 

a cualquier entidad o persona juridica 

nacional O extranjera 1) Todas las demás 

atribuciones que le concedan la Ley, este 

estalulo y las normas aplicables sobre esta 

matería. . ARTICULO DECIMOCUARTO - De 

las Juntas Generales: Las Junlas Cenerales 

de socios podrán ser de carácier: ordinario o 

extraordinario. Las  funiasz ordinariaz Y 

extraordinarias serán convocadas por el 

4 Gerente General o por quien haga su veces. 

La convocatoria se la hará por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la Compañia, con 

ocho dias de anticipación. por lo menos, al 

liado para la relinión. La Junta Ceneral 

Ordinaria de Socios, se reunirá por lo nieros 

una vez al año dentro de los lrez meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañia que será el Lreinta 

y uno de Diciembre de cada año. Las Juntas 
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| Extraordinarias de socios se reururan en 

cualquier época cuando fueren convocadas 

por el Cerente General, o solicitud de quienes 

representen por lo menos el diez por ciento 

del capital social. En las juntas Ordinarias O 

Extraordinarias sólo podrá tralarse loz asuntos 

para los. que especificamente  lueron 

convocados.  Laz Juntas Universales se 

entenderán como legalmente convocadas Y 

podrán tratar cualquier asunto, slerapre y 

cuando la totalidad del capital social pagado 

haya aceptado reunirse en funia general, y 

tratar dichos asuntos. Las actas de esla junta 

deberán estar firmadas por la totalidad de los 

socios , bajo sarición de nulidad A las Juntas 

Generales  concurrirán . los socios 

personalmente o por medio de sus 

apoderados, debiendo condericie la 

representación por escrito y en la lorma 

, dispuesta en la Ley de Compañias. Las Juntas 

Generales serán dirigidas. por el Presidente 

de la Compañia ., y, en su falla, sí azi lo 

resolviere la Junia General, será dirigida por 

no de los socios designados por la propia junta; 

y, actuará de Secretario el Gerente Ceneralo. si 

asi se acordare, el socio elegido por la misma 

Junta. El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevarán las firmas del 
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Presidente y del Secrelanio de la junta. bi se 

tralare de Junta Universal, el acta deberá ser 

suscrita adernás por todos los socios. De cada 

Junta se formará un expediente, conlorme a 

lo previsto en la Lev de Compáñías. 

ARTICULO DECIMOQUINTO - Dei Presidente: 

El Presidente será elegido por la Junta General, 

durará en u cargo un lapso de dos años, 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida y 

puede ser socio o no de la Compañia. Le 

corresponderá presidir las Juntas Generales y 

zubrogar al Cerente Ceneral cuando esle lalle 

teraporal o definitivamente, hasta cuando la 

Junta Ceneral dlJesiene UN uevo Cerente 

General. ARTICULO DECIMOSEXTO.- 

Atribuciones dei Presidente: Ei Presidente 

tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Representar judicial y extrajudicialmente a la 

Compañía en lorma individual o conjunta con 

el Gerente General: b) Fresidir las reuniones 

de la Junta Ceneral,c) Curnplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General: di) 

Suscribír conjuntamente con el  Gerénte 

General los certificados de aportaciones y las 

actas de las Juntas Generales de socios; ej En 

general las demás — alribuiciones que le 

señalen este Estatuto, la Ley de Compañias y 

dernás — disposiciones aplicables. ARTICULO 

 



  

  

  

DECIMOSEPTIMO - Dei Gerente General: El 

Gerente General será desienado por la [unta 

General de la Compañía, pudiendo ser socia o no 

de la Compañia Durará dos añoz en el 

cargo, podrá zer reelegido indefinidaraente, y 
z 

subrogará al presidente cuando eszile Íalle 

temporal o delinivivamente, Hazla cuando la 

Jinta General designe al nuevo Presidente. 

ARTICULO DECIMOOCTAVWO.- Atribuciones 

del Gerente General: Son atribuciones del 

Gerente General ad Ejercer la Representación. 

Legal de la Compañia, con las més  araplias 

lacultades para obligaria Y representaria 

iudicial y exiratudicialmente, individual 0 

conjuntamente con el Prezidente : bi Convocar 

a — Junta General de socios; cl Actuar de 

pecretario en laz reuniones de Juuila Ceneral; 

dj Suscribir los nertificados de aportaciones y 

las actas de las juniaz Generales cuarmdo actue 

de Secretario . ej Cuidar que se lleve en 

forma adecuada la coniabdlidad Je la 

Compañia; 1) Enitegar a la Junta General una 

memoria anual razonada acerca de la. 

situación de la Compañía, acompañada del 

balance y del estado de perdidas Y gañanvcias; 

8) Cuidar y responder de jos bienes y valores 

- así como de los activos de la Coropañia; h) 

Contratar empleados y liar us 
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remuneraciones, sin necesidad de autorización 

de la Junta General y dar por terminados 

dicho contratos cuando fuere el caso; y, usar la 

firma de la Compañía sin más timitaciones 

que las establecidas en la Ley y este Estatuto; 

j) Podrá proponer acciones judiciales en 

representación de la Compañía ¡y defendérla de 

las acciones que terceros planteen contra ella, 

transar, someter el litigio a Arbitros, designar 

procuradores judiciales y en fin, ejercerá 

todas las facultades y prerrogativas. que 

considere necesarias para la defensa de los 

intereses de la Compañía ; k) Podrá designar 

apoderados especiales de la Compañía: cuando 

así lo exijan los negocios sociales. 1) Cumplir y 

hacer cumplir las' resoluciones de la ¿Junta 

General “de socios. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- De la Representación Legal: La 

representación legal, judicial + y extrajudicial 

de la Compañía, la tendrán el Gerente 

General y el Presidente en forma individual o 

conjunta. Esta representación faculta: para 

ejercer o Fealizar todos los asuntos relacionados 

al giro o: tráfico de la Compañía, con las 

limitaciones establecidas en la Ley de 

Compañías y en este estatuto. CAPITULO 

CUARTO. DE LA DISOLUCION DE LA 
COMPAÑIA. ARTICULO VIGESIMO.- La 

 



  

  

Compañía podrá: disolverse segun los casos : 

establecidos en la Ley de Compañías. En caso . 

de disolución voluntaria, la Junta General 

deberá designar un liquidaádor, En los casos de 

o que no designare tiquidador, actuará con esta 

“calidad el Gerente  Ceneral ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- En todo lo que na 
estuviere expresamente determinado en este: 

. estatuto social, se aplicaráh las disposiciones - 

contenidas en. la Ley de Compañías 
DECLARACIONES: PRIMERA - El capital social 

- de la Compañía es el de seiscientos dólares de -. 

. los Estados Unidós de América, capital que ha 

sido suscrito en'“su totalidad y pagado el cien * 

por cien en numerario, para lo cual se ha 

abierto una cuenta de integración de capital en 

, el Banco del Pacífico S. A. | el mismo que esta 

- integrado de la siguiente mánera: 

- EDGAR RENE AVILA SACOTO, $264.00 

ANGEL ENRIQUE AVILA - $102.00 

' LUIS ROBERTO AVILA SACTO $234.00 

- SEGUNDA.- Los socios facultan y autorizan a 

Edgar René Avila Sacoto, para que realice todas - 

> 
_las gestiones y 'trámites necesarios ¿para la ' 

A
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legalización. de la Constitución de la Compañía. 

Adjuntamós certificado de cuenta de 

integración de ; capital social de 

"COMERCIAVSA CIA. LTDA." aperturada en 
el Banco . del Pacífico de ta Ciudad de Cuenca. 

Usted Señor Notario, 38 digriará agregar las 

demás cláusulas de estilo y rigor para la validez 

del presente instrumento, Atentamente, pi 

Padrón Muñoz. Doctor. Vinicio Padrón Muñoz 

Abogado :Matrícula número mil doscientos 

cuarenta y siete. Colegio de Abogados del 

Azuay. ' o Hasta aqui la minuta. DOCUMENTO 

HABILITANTE: 
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ESCRITURA PUBLICA DE: Hotaria ¿ctara 
t RUE 2. 1 a 

PODER ESPECIAL 

CUANTÍA - INDETERMINADA 

Í. 

Enola ctudad de Cuetica . Provincia del Azuay, 

Republica del Ecuador, 4 ireinta de 

noviembre del año dos mil, ante rni Declor 

Uoraero  Mozcoso —Jararailbo Holario  Pruíblico 

Molaóo de este Candón., comparece en lorena 

libre yv voluntaria, el ceño ANGEL ENRIQUE 

AVILA Elo cortas ecienle es e Lal oriaro, 

“asado mayor de edad. chomavillardda «e este 

Vanbén Cuenca  biatáalo pata obligarse y 

cabralar o, 3 tnaniliesla que ex 23 “ountard 

ejestar a escrdiira publica el condenado de la 

meLdendLe mnirmnila “SEÑOR NOTARIO: En el 

Epobonola. de Escrituras Etblilas a 3 Cargo, 

sirvase incorporar una de puder especial. dle 

codo tddad o con las alegliéenidles  clalasnilas: 

PRIMERA. COMPARECIENTE + 2 olorgaraiente 

de esta escriliua  compmece  libte 

valiidaiamente el seliar AMGEL ENRIQUE 

AVILA ecualoriane: casado tuno de edad 

conocénda de iderndidad irme cero bres cero 

cero cero uno Lres uno cinco guión ocho ; 

capaz aude la ley para celebrar Cualquier acto o 

contrato. SEGUNDA: OBJETO.- For media de 

este instrumento: el comiparedente libre y 
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voluniariamente' conliers a tawot del señor 

EDGAR RENE AVILA SACOTO, casado, con 

cédila de identidad número cero tres cero 

cero siete cinco tres seis nueve guión seis; 

poder especial : araplio y suficiente cual en 

derecho se requiere a fin de que en su nombre y 

representación realize : todos los  Lrármiles 

necesarios para la constitución de una compañía; 

la misma que lleva el nombre de 

COMERCIAVSA CIA. LTDA. Se le confiere 
además las facultades : contempladas en el 

Artículo cuarenta y ocho «del Código dé 

—Procedimiento - Civil. sin que pueda 

argaiimentarse lalla o insuliciencia «de poder por 

no constar cláusula cexpresa TERCERA: 

CUANTIA.- La cuantia : es indelerminada. Ze 

dienara Usted señor Molario agregar lodos los 

requisilos szacramentales y «de estilo tendientes a 

que este insirumento adquiera absoluto valor 

legal. Atentamente, Íj Padron bluñoz . Doctor 

Vinicio Padron. Abogado Matricula número mil 

doscientos cuarenta y siete. Colegio de Abogados 

del Azuay * Hasta aqui la minuta. Leida que le 

tué la presente escritura al compareciente, por 

miel Notario ze ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acio : DOY FE.' JrrENFA que Avila C-t> 
0392001315 F)tlomero Moscoso, Doctor Homero Moscoso Jaramillo 

notario Octavo del Cantón Cuenca. 
torgó ante mi, en fe: de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

Ri FICADA, que, firmo y sello en la ciudad de cuenca, el día 

eS celebración.  , 

al 

  

      

Dr, an yO Mordor Taramillo 

Rrladn Dersco del Cantón C£uenca
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" ua Banco del Pacífico 
a, A Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 21118 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

a firiari 

  

  

.Comerciavsa Cla.Ltda. Id No. 0000300753696 .: + / 2 . 4% , 

plazo o . Interés anual o Fecha de Vencimiento 

, 31 días 7 E 0 osfod/2001 
Valor del Capital ca Valor del Interés os Valor Total 

600.00 . AD o Lp 03.31 

. Z- Sa taa as 3 A O . 
Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de integración de Capital) y previa 

devolución del mismo, el beneficiario po E pee puesta persona de su Administrador o, Apoderado, recibirá el valor 

depositado más los intereses devengados 4 á fecha dál rátito. El valor total de este depósito, sárá retirado, toda ve? que! 
.el Superintendente de Bancos o de Co paños omunique por ento al Banco, que la compañía se encuentra 

legalmente constituida o domiciliada. El administrador o Ppoderado al momento del retira. dal depósito, acre egltará. su 
* calidad anta el Banco, con la copla certificada desu ñombramianto áscrito, o con al poder debidarfíiente otorgado   
“Si la compañía no llegare a constituirse o domicillarsa en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 

de Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 

a entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 

ramitida 

  

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin In embargo estos depósitos devengarán Intereses, a menos que 
»elyretiro se haga antes de que cumpla « el plazo de 31 días   
Los intereses se pagarán al vención, 

, 
: 
i 

J . as 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de ¿capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
po la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y. al.£ masnto” respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

z ::s expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada: 2 A registro ONcial ¿84 del 10 de diciembre de 199 5 

AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE D DEPOSITOS, A A LA TASA DE INTERES. 

] . + 
pj +. EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
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: HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS . 

. HABILITANTES.-Leída que les fue la presente 

escritura a los comparecientes, por mi el Notario 

se ratifican en su contenido y firman conmigo ; 

en unidad de acto: DOY FE. : F) ilegible. CI 0300 * 

755596. F) Luis Roberto Avila. CI 030083171-6. F). 9 

Homero Moscoso. Doctor Homero Moscoso Jaramilio, 

Notario Público Octavo del Cantón Cuenca. 

. Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta   primera copia certificada, que firmo y sello en... 

la ciudad de Cuenta, el día de su celebración. 

  

  

  

Dr, Hom 
h 

Rotario Gta de antón Cuenta 

DOY PE: Que en dónha de valo 24 de Dinieñhro del 2088; he pre 
sediido a Soñar illa el aárgeñ de la datráx de la esoritura pú 
blisa de Constitución de la Eesmpañía " GOMERCIAVSA CTA LTDA"S a 
la que cerrrespende ¿sta espia; sobre su. aprobación constante 

en la Reselución nánerh 00»oDICed415 de fecha 18 de Diciembre 
del 20007 diojada por el sokor Intendenfo. de Coupadas de Cusñcsd 
Doctor Edgar Ceslz6 Gareía., . . 

     
et ] Dr. Homero Moscoso ; 

CUENCA = np aYa Rotario Octavo del Cantón Cuenca “" va 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
mr rr 

¿ON: Con esta fecha queda inscrita el presente documento y le 

Resolución No, 00-C-DI2-941 del Señor Intendente de Compañias de 

Cuenca de fecha diez y ocho de diciembre del dos mit, bajo el No. 

2 315 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda Copia 

centificada de la escritura pública de: constitución de la compañia: 

COMERCIAYSA CIA. LTDA. Se da asi cumplimiento a lo dispuesto 

citada Resolución, de      
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Notaría Octava 
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po pia es igual 

a anterior fotis 
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al original que presen 

        

   Cuenca, a 

Notario Octavo eo Centón Cuenca 

 


